Caso MEX 280411

Asesinato /Temor por seguridad e integridad personal /Serio hostigamiento /Riesgo de impunidad

El Secretariado Internacional de la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) solicita su intervención MUY URGENTE ante la siguiente situación en México.

Descripción de la situación

El Secretariado Internacional de la OMCT ha recibido con grave preocupación informaciones de varias fuentes fiables, entre ellas el Centro de Derechos Humanos “Fray Bartolomé de las Casas” (Centro FRAYBA), una organización miembro de la red SOS-Tortura de la OMCT, sobre el asesinato del Sr. Javier Torres Cruz, campesino ecologista integrante de la Organización Ecologista de la Sierra de Coyuca y Petatlán, en hechos ocurridos en la comunidad de La Morena, en la Sierra de Petatlán, Estado de Guerrero. La OMCT había denunciado en varias ocasiones la persecución de que venía siendo víctima el Sr. Javier Torres Cruz desde hacía varios años, entre otras su retención, tortura y desaparición temporal ocurrida en diciembre de 20081. Posteriormente su comunidad fue víctima de varias incursiones militares armadas, en una de las cuales resultó muerto el Sr. Adolfo Torres Rosas2, y herido el Sr. Isaías Torres Rosas, ambos primos del Sr. Javier Torres Cruz, y fueron detenidos su abuelo, el Sr. Anselmo Torres Quiroz y un amigo de la familia de nombre Húber Vega Correa (Ver antecedentes y contexto de la situación más adelante).

De acuerdo con las informaciones, el 18 de abril de 2011, hacia las 5:30 p.m, el Sr. Javier Torres Cruz, de 30 años de edad, fue asesinado por un grupo de sujetos armados, en un paraje conocido como “Puerto de la Mosca” cercano a la comunidad de La Morena, en donde él vivía con su familia. El Sr. Javier Torres Cruz fue asesinado cuando transitaba por el lugar junto con su hermano el Sr. Felipe Torres, quien resultó herido en el ataque. Según las mismas denuncias, “Puerto de la Mosca” ha sido señalado como lugar de operaciones de un grupo de sicarios que estarían al servicio del Sr. Rogaciano Alva Álvarez, ex alcalde de Petatlán y conocido “cacique” de la región.

La OMCT desea señalar que el asesinato del Sr. Javier Torres Cruz se circunscribe dentro de una serie de agresiones, amenazas y actos de intimidación en su contra y en contra de sus familiares y de su comunidad, ocurridos en particular desde el año 2007, cuando el Sr. Javier Torres Cruz decidió declarar ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal – PGJDF en el marco de la investigación por el asesinato de la defensora de Derechos Humanos Sra. Digna Ochoa y Plácido, ocurrido en 2001, y en el cual estaría involucrado el Sr. Rogaciano Alva Álvarez3.

De acuerdo con las denuncias, se habían solicitado medidas cautelares a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) a favor del Sr. Javier Torres Cruz y de su familia, pero se ha informado que, aunque el 21 de diciembre de 2008 la CIDH recomendó al gobierno mexicano el otorgamiento de medidas cautelares a favor del Sr. Javier Torres Cruz, la Procuraduría de Justicia nunca le otorgó ese beneficio, ni tampoco las autoridades mostraron en ningún momento interés en garantizar su seguridad y la de su familia.

El Secretariado Internacional de la OMCT al condenar con total firmeza el asesinato del campesino ecologista Sr. Javier Torres Cruz manifiesta su seria preocupación por la vida, la seguridad y la integridad física y psicológica de todos y cada uno de los familiares del Sr. Javier Torres Cruz así como de los demás habitantes de la comunidad de La Morena, en la Sierra del Petatlán y solicita a las autoridades estatales y federales mexicanas que de manera urgente tomen las medidas más adecuadas para garantizar las mismas. A este respecto la OMCT recuerda que tanto el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos afirman que: 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente (…).

La OMCT vuelve a manifestar además su preocupación por la seguridad y la integridad física y psicológica de los Sres. Anselmo Torres Quiroz y Húber Vega Correa, detenidos desde el 16 de febrero de 2010, y urge a las autoridades competentes de México a que tomen las medidas más adecuadas que les garanticen las mismas, de conformidad con las leyes internacionales y regionales de Derechos Humanos, en particular con las provisiones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de Naciones Unidas y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR). La OMCT solicita asimismo que, también de conformidad con los instrumentos regionales e internacionales mencionados, se les garantice a los Sres. Anselmo Torres Quiroz y Húber Vega Correa el respeto del debido proceso.

La OMCT solicita a las autoridades estatales y federales de México que garanticen la realización de una investigación inmediata, independiente, exhaustiva, efectiva e imparcial, efectiva e imparcial en torno a todos los hechos aquí denunciados, en particular al asesinato del Sr. Javier Torres Cruz, cuyos resultados se hagan públicos, con el fin de identificar a los responsables, llevarlos ante un tribunal independiente, competente, justo e imparcial y aplicarles las sanciones penales y/o administrativas previstas por la ley.

Antecedentes y contexto de la situación

La OMCT había sido informada de la desaparición del Sr. Javier Torres Cruz, el 3 de diciembre de 2008, luego de ser detenido en un retén del ejército, en San Luis La Loma, municipio de Tecpan de Galeana. En esa ocasión el Sr. Javier Torres Cruz permaneció detenido en un lugar desconocido en donde, según las alegaciones, miembros del Batallón 19 de Infantería del ejército mexicano lo torturaron, lo golpearon en todo el cuerpo, lo amenazaron y lo interrogaron entre otras cosas acerca de la denuncia interpuesta por él y por uno de sus tíos, el Sr. Isaías Torres Rosas, en contra del Sr. Rogaciano Alba Álvarez, en el marco de la investigación por el asesinato de la Sra. Digna Ochoa y Plácido. Según las informaciones, en esa ocasión el Sr. Javier Torres Cruz pudo escapar de sus captores el día 13 de diciembre de 2008. 

Anteriormente a su retención y desaparición temporal, las familias de la Comunidad de La Morena habían sido sometidas a operativos militares, el 13 y el 18 de noviembre de 2008, bajo el mando según las informaciones de un mayor del ejército mexicano en donde cerca de un centenar de miembros del Batallón 19 de infantería, acompañados por civiles armados del grupo del Sr. Rogaciano Alba Álvarez, entraron y registraron varias casas en busca de los Sres. Javier Torres Cruz, Felipe Torres Cruz y Alejandro Torres Cruz, hermanos entre sí, además de insultar y amenazar a las mujeres presentes. 

El 12 de diciembre de 2008, estando aún desaparecido el Sr. Javier Torres Cruz, se presentó una demanda de Amparo Indirecto ante el 4º Juzgado de Distrito Mixto del Vigésimo Primer Circuito con sede en Acapulco, Guerrero, solicitando la protección de la justicia federal para el mismo y, posteriormente, en el mismo mes, luego su aparición con vida, fue denunciada su retención, tortura y desaparición ante la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero. 

El hostigamiento contra el Sr. Javier Torres Cruz continuó e incluso a través de declaraciones públicas de parte de autoridades del Estado quienes lo acusaron, según las denuncias sin fundamento, de haber cometido o ser responsable de graves delitos4. Además, durante el año 2009, al menos en seis ocasiones distintas, elementos del ejército ingresaron nuevamente a la comunidad de La Morena agrediendo a familiares el Sr. Javier Torres Cruz y enviándole a través de ellos amenazas de muerte. Todas estas incursiones armadas fueron denunciadas puntualmente, sin que ninguna autoridad competente hubiera resuelto alguna de las denuncias ni tomado medidas para proteger a las víctimas.

Posteriormente se conoció que el Sr. Rogaciano Alba Álvarez fue detenido el 9 de febrero de 2010 en el Estado de Jalisco, al parecer por presuntos vínculos con el narcotráfico. 

El 16 de febrero de 2010, hacia la 1:30 p.m, miembros del Batallón 19 del ejército, acompañados de civiles armados dirigidos, según las denuncias, por el Sr. Misael Orozco Cerna, del grupo del Sr. Rogaciano Alba Álvarez, efectuaron una incursión violenta en la comunidad de La Morena. En esa ocasión los soldados amenazaron a los pobladores y dispararon contra los campesinos que se encontraban trabajando en el campo ocasionando la muerte del Sr. Adolfo Torres Rosas, quien, según las alegaciones, recibió disparos por la espalda y al caer en una zanja habría sido rematado por los soldados5, y causaron heridas al Sr. Isaías Torres Rosas, ambos tíos del Sr. Javier Torres Cruz. En esa ocasión también detuvieron al Sr. Anselmo Torres Quiroz, abuelo del Sr. Javier Torres Cruz y al Sr. Húber Vega Correa, vecino de la comunidad, quienes aún permanecen detenidos en el Penal de Acapulco.

Acción solicitada

Favor escribir a las autoridades mexicanas urgiéndolas a:

i. tomar de manera inmediata las medidas apropiadas para garantizar la seguridad y la integridad física y psicológica de todos y cada uno de los miembros de la familia del Sr. Javier Torres Cruz así como de los demás habitantes de la Comunidad de La Morena en la Sierra de Petatlán;

ii. llevar a cabo una investigación inmediata, independiente, exhaustiva e imparcial en torno al asesinato del Sr. Javier Torres Cruz y a todos los hechos aquí denunciados, con el fin de identificar a los responsables, llevarlos ante un tribunal independiente, competente, justo e imparcial y aplicarles las sanciones penales y/o administrativas previstas por la ley;

iii. ordenar la liberación de los Sres. Anselmo Torres Quiroz y Húber Vega Correa en caso de encontrarse detenidos en ausencia de cargos legales válidos y, en caso de que estos cargos existan, llevarlos ante un tribunal independiente, competente, justo e imparcial y garantizarles sus derechos procesales en todo momento;

iv. otorgar a la familia del Sr. Javier Torres Cruz una adecuada reparación que incluya una rehabilitación y una compensación;

v. de manera general, conformar sus acciones a lo dispuesto por los pactos y convenciones regionales e internacionales de Derechos Humanos, ratificados por México, en particular la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención Contra la Tortura.

Direcciones

· Señor Presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Residencia Oficial de los Pinos, Casa Miguel Alemán, Col. San Miguel Chapultepec, C.P. 11850, México D.F. FAX: + 52  55 527 72 376  


+ 52 55 27 89 11 13, E-mail: felipe.calderon@presidencia.gob.mx
· Misión Permanente de México ante las Naciones Unidas en Ginebra, 16, Avenue du Budé. 1202, Ginebra, Case postale 433. FAX: + 41 22 748 07 08  E-mail: mission.mexico@ties.itu.int
· Licenciado José Francisco Blake Mora, Secretaría de Gobernación. Bucareli 99, 1er. piso, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P.06600, MEXICO. Fax: + 52 55 5093 3414 


E-mail: secretario@segob.gob.mx
· Licenciando Felipe de Jesús Zamora Castro, Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Secretaría de Gobernación E-mail: secretario@segob.gob.mx
· Sra. Marisela Morales Ibáñez. Procuradora General de la República. Av. Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 16 Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc México D.F., C.P. 06500, México. 


Tel.: + 52 55 53 46 01 60. Fax: +52 55 53 46 09 08. Email: ofproc@pgr.gob.mx
· Dr. Raúl Plascencia Villanueva, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

E-mail: correo@cndh.org.mx
· Dr. José Antonio Guevara, Titular de la Unidad para la promoción y defensa de los derechos humanos SEGOB. E-mail: jguevara@segob.gob.mx
· Licenciado Mauricio E. Montes de Oca Durán, Unidad para la promoción y defensa de los derechos humanos SEGOB. E-mail: mmontesdeoca@segob.gob.mx 

· Sr. Guillermo I. Ortíz Mayagoitia, Presidente del Consejo de la Judicatura, 

E-mail: presidencia@cjf.gob.mx  

· Lic. Ángel Heladio Aguirre Rivero, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Chilpancingo, Guerrero, México. FAX: + 52 747 471 9956 E-mail: contacto@guerrero.gob.mx  

· Lic. Jesús Ramírez Guerrero, Procurador General de Justicia del Estado de Guerrero, 


FAX: + 52 747 472 2328 E-mail: contacto@guerrero.gob.mx Chilpancingo 39090, Guerrero, 

· Lic. Juan Alarcón Hernández, Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Edificio Morelos, Av. Juárez, Esq. Galo Soberón y Parra, C.P.39000, Col. Centro, Chilpancingo, Guerrero, México. TEL. / FAX: + 52 747 47 1 21 90; + 52 747 47 1 03 78 


E-mail: coddehum@prodigy.net.mx ; Grodh@cndh.org.mx  

Favor escribir también a las Representaciones Diplomáticas de México en sus respectivos países.

Ginebra, 28 de abril de 2011 

Agradeceremos informarnos acerca de cualquier acción emprendida, indicando el código del presente llamado. 

1	 Ver Llamados Urgentes OMCT: MEX 111208, de 11 de diciembre de 2008, y su seguimiento MEX 111208.1 de 19 de diciembre de 2008.


2	 Ver Llamados Urgentes OMCT: MEX 190210, de 19 de febrero de 2010, y sus seguimientos MEX 190210.1, de 23 de abril de 2010, y MEX 190210.2, de 21 de diciembre de 2010.


3	 El 19 de septiembre de 2007, el Sr. Javier Torres Cruz, junto con su tío el Sr. Isaías Torres Rosas, denunció ante la PGJDF al Sr. Rogaciano Alva Alvarez, como presunto autor intelectual del asesinato de la Sra. Digna Ochoa y Plácido. La PGJDF reabrió entonces el expediente sobre el mencionado asesinato e inició la averiguación previa, radicada como FCIH/1/T1/0063/07-09. 





4	 Ver Llamado Urgente OMCT: MEX 111208.2, seguimiento de 19 de mayo de 2009 y también los anteriores Llamados: MEX 111208, y MEX 111208.1. 


5	 Ver Llamado Urgente OMCT: MEX 190210, y su seguimiento MEX 190210.1.





